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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DEL INTERIOR
3828 Resolución de 22 de marzo de 2013, de la Dirección General de Tráfico, por la 

que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 38 de la Instrucción de Contabilidad para 
la Administración Institucional del Estado, aprobada por la Orden EHA/2045/2011, de 14 
de julio, se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2011 del 
Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 22 de marzo de 2013.–La Directora General de Tráfico, María Seguí Gómez.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 131.866.530,10

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 60.395,23

Total (1+2+3+4) 60.395,23

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -116,18

Total (1+2+3+4) -116,18

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 131.926.809,15

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2011 (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 982.730.832,49

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 510.788.115,28

2. Transferencias y subvenciones recibidas 5.009.149,42

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 601.534,98

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 208.524,69

6. Otros Cobros 466.123.508,12

B)  Pagos 791.561.020,55

7. Gastos de personal 458.243.149,83

8. Transferencias y subvenciones concedidas 179.249.167,30

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 152.135.294,30

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 774.153,31

13. Otros pagos 1.159.255,81

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 191.169.811,94

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 45.428.444,10

1. Venta de inversiones reales 23.130,49

2. Venta de activos financieros 45.405.313,61

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 132.637.864,27

4. Compra de inversiones reales 131.284.114,27

5. Compra de activos financieros 1.353.750,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -87.209.420,17

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 34.746,60

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2011 (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 34.746,60

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -34.746,60

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -37.440.047,27

J) Pagos pendientes de aplicación 263.075,46

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -37.703.122,73

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

66.222.522,44

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 173.092.397,77

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 239.314.920,21

(euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
38

28



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 87 Jueves 11 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 27106

C
R

ÉD
IT

O
S 

PR
ES

U
PU

ES
TA

R
IO

S

PR
O

G
R

A
M

A
/C

A
PI

TU
LO

IN
IC

IA
LE

S
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

ES
D

EF
IN

IT
IV

O
S

G
A

ST
O

S 
C

O
M

PR
O

M
ET

ID
O

S
O

B
LI

G
A

C
IO

N
ES

 
R

EC
O

N
O

C
ID

A
S 

N
ET

A
S 

PA
G

O
S

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 

PE
N

D
IE

N
TE

S 
D

E 
PA

G
O

 A
 3

1 
D

E 
D

IC
R

EM
A

N
EN

TE
S 

 
D

E 
C

R
ÉD

IT
O

(0
00

X
) T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 IN

TE
R

N
A

S
10

1.
39

8.
41

0,
00

77
.5

00
.0

00
,0

0
17

8.
89

8.
41

0,
00

17
8.

89
8.

41
0,

00
17

8.
89

8.
41

0,
00

17
8.

89
8.

41
0,

00
0,

00
0,

00

   
  4

.T
R

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

10
1.

39
8.

41
0,

00
77

.5
00

.0
00

,0
0

17
8.

89
8.

41
0,

00
17

8.
89

8.
41

0,
00

17
8.

89
8.

41
0,

00
17

8.
89

8.
41

0,
00

0,
00

0,
00

(1
32

B
) S

E
G

U
R

ID
A

D
 V

IA
L

78
2.

30
1.

81
0,

00
2.

88
4.

87
7,

59
78

5.
18

6.
68

7,
59

77
0.

23
0.

33
2,

82
74

9.
14

9.
74

2,
83

69
0.

07
7.

67
3,

61
59

.0
72

.0
69

,2
2

36
.0

36
.9

44
,7

6

   
  1

.G
A

S
TO

S
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

L
45

6.
59

0.
00

0,
00

2.
79

2.
39

9,
82

45
9.

38
2.

39
9,

82
45

8.
15

5.
30

5,
24

45
8.

11
3.

24
0,

99
45

7.
91

9.
35

7,
48

19
3.

88
3,

51
1.

26
9.

15
8,

83

   
  2

.G
A

S
TO

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
 E

N
 B

IE
N

E
S

 Y
 S

E
R

V
IC

IO
S

17
5.

67
0.

00
0,

00
-4

04
.8

45
,0

7
17

5.
26

5.
15

4,
93

16
8.

84
1.

91
7,

11
15

7.
54

2.
57

9,
34

14
0.

22
8.

29
5,

92
17

.3
14

.2
83

,4
2

17
.7

22
.5

75
,5

9

   
  3

.G
A

S
TO

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

37
7.

71
0,

00
49

9.
62

2,
84

87
7.

33
2,

84
83

3.
39

3,
25

83
0.

93
4,

92
77

4.
15

3,
31

56
.7

81
,6

1
46

.3
97

,9
2

   
  4

.T
R

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

2.
91

4.
30

0,
00

-2
.0

12
.3

00
,0

0
90

2.
00

0,
00

68
5.

24
9,

28
68

5.
24

9,
28

35
0.

75
7,

30
33

4.
49

1,
98

21
6.

75
0,

72

   
  6

.IN
V

E
R

S
IO

N
E

S
 R

E
A

LE
S

14
5.

39
0.

00
0,

00
2.

01
0.

00
0,

00
14

7.
40

0.
00

0,
00

14
0.

36
0.

71
7,

94
13

0.
62

3.
98

8,
30

89
.4

51
.3

59
,6

0
41

.1
72

.6
28

,7
0

16
.7

76
.0

11
,7

0

   
  8

.A
C

TI
V

O
S

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

S
1.

35
9.

80
0,

00
0,

00
1.

35
9.

80
0,

00
1.

35
3.

75
0,

00
1.

35
3.

75
0,

00
1.

35
3.

75
0,

00
0,

00
6.

05
0,

00

To
ta

l
88

3.
70

0.
22

0,
00

80
.3

84
.8

77
,5

9
96

4.
08

5.
09

7,
59

94
9.

12
8.

74
2,

82
92

8.
04

8.
15

2,
83

86
8.

97
6.

08
3,

61
59

.0
72

.0
69

,2
2

36
.0

36
.9

44
,7

6

V.
 E

st
ad

o 
de

 li
qu

id
ac

ió
n 

de
l p

re
su

pu
es

to
V.

1 
Li

qu
id

ac
ió

n 
de

l p
re

su
pu

es
to

 d
e 

ga
st

os
EJ

ER
C

IC
IO

 2
01

1
(e

ur
os

) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
38

28



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 87 Jueves 11 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 27107

PR
EV

IS
IO

N
ES

 P
R

ES
U

PU
ES

TA
R

IA
S

C
A

PI
TU

LO
IN

IC
IA

LE
S

M
O

D
IF

IC
A

C
IO

N
ES

D
EF

IN
IT

IV
O

S
D

ER
EC

H
O

S 
R

EC
O

N
O

C
ID

O
S

D
ER

EC
H

O
S 

A
N

U
LA

D
O

S
D

ER
EC

H
O

S 
C

A
N

C
EL

A
D

O
S

D
ER

EC
H

O
S 

R
EC

O
N

O
C

ID
O

S 
N

ET
O

S
R

EC
A

U
D

A
C

IÓ
N

 
N

ET
A

D
ER

EC
H

O
S 

PE
N

D
IE

N
TE

S 
D

E 
C

O
B

R
O

 A
 3

1 
D

E 
D

IC

EX
C

ES
O

 \ 
D

EF
EC

TO
 

PR
EV

IS
IÓ

N
 (*

)

3.
 T

A
S

A
S

,P
R

E
C

IO
S

 P
U

B
LI

C
O

S
 Y

 
O

TR
O

S
 IN

G
R

E
S

O
S

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  

88
0.

48
7.

29
0,

00
0,

00
88

0.
48

7.
29

0,
00

98
2.

02
0.

51
8,

83
2.

45
0.

99
9,

06
0,

00
97

9.
56

9.
51

9,
77

94
5.

13
8.

01
1,

87
34

.4
31

.5
07

,9
0

99
.0

82
.2

29
,7

7

4.
 T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
   

 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
   

   

56
2.

38
0,

00
57

0.
36

7,
59

1.
13

2.
74

7,
59

1.
01

7.
69

9,
83

0,
00

0,
00

1.
01

7.
69

9,
83

1.
01

7.
69

9,
83

0,
00

-1
15

.0
47

,7
6

5.
 IN

G
R

E
S

O
S

 P
A

TR
IM

O
N

IA
LE

S
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
 

1.
29

8.
27

0,
00

0,
00

1.
29

8.
27

0,
00

25
8.

81
7,

15
0,

00
0,

00
25

8.
81

7,
15

25
8.

81
7,

15
0,

00
-1

.0
39

.4
52

,8
5

6.
 E

N
A

JE
R

A
C

IO
N

 D
E

 IN
V

E
R

S
IO

N
E

S
 

R
E

A
LE

S
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

33
0.

56
0,

00
0,

00
33

0.
56

0,
00

23
.1

30
,4

9
0,

00
0,

00
23

.1
30

,4
9

23
.1

30
,4

9
0,

00
-3

07
.4

29
,5

1

7.
 T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 D

E
 C

A
P

IT
A

L 
   

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
   

 

0,
00

0,
00

0,
00

3.
99

1.
44

9,
59

0,
00

0,
00

3.
99

1.
44

9,
59

3.
99

1.
44

9,
59

0,
00

3.
99

1.
44

9,
59

8.
 A

C
TI

V
O

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

   
   

   
   

   
   

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

1.
02

1.
72

0,
00

79
.8

14
.5

10
,0

0
80

.8
36

.2
30

,0
0

7.
92

7.
06

2,
49

0,
00

0,
00

7.
92

7.
06

2,
49

7.
92

7.
06

2,
49

0,
00

6.
90

5.
34

2,
49

To
ta

l
88

3.
70

0.
22

0,
00

80
.3

84
.8

77
,5

9
96

4.
08

5.
09

7,
59

99
5.

23
8.

67
8,

38
2.

45
0.

99
9,

06
0,

00
99

2.
78

7.
67

9,
32

95
8.

35
6.

17
1,

42
34

.4
31

.5
07

,9
0

10
8.

51
7.

09
1,

73

* 
P

ar
a 

el
 c

ál
cu

lo
 d

e 
es

ta
 c

ol
um

na
 n

o 
se

 in
cl

uy
en

 la
s 

pr
ev

is
io

ne
s 

de
 in

gr
es

os
 d

el
 a

rtí
cu

lo
 8

7-
R

em
an

en
te

 d
e 

Te
so

re
ría

, y
 e

n 
su

 c
as

o,
 e

l a
rtí

cu
lo

 5
7-

 R
es

ul
ta

do
s 

de
 o

pe
ra

ci
on

es
 c

om
er

ci
al

es
 d

eb
id

o 
a 

qu
e 

en
 n

in
gú

n 
ca

so
 d

an
 lu

ga
r a

 li
qu

id
ac

ió
n 

de
 d

er
ec

ho
s.

V.
2 

Li
qu

id
ac

ió
n 

de
l p

re
su

pu
es

to
 d

e 
in

gr
es

os
 

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
1

(e
ur

os
) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
38

28



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 87 Jueves 11 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 27108

C
O

N
C

EP
TO

S
D

ER
EC

H
O

S 
R

EC
O

N
O

C
ID

O
S 

N
ET

O
S

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 

R
EC

O
N

O
C

ID
A

S 
N

ES
TA

S
A

JU
ST

ES
R

ES
U

LT
A

D
O

 
PR

ES
U

PU
ES

TA
R

IO

  a
. O

pe
ra

ci
on

es
 c

or
rie

nt
es

98
0.

84
6.

03
6,

75
79

6.
07

0.
41

4,
53

18
4.

77
5.

62
2,

22

  b
. O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
ca

pi
ta

l
4.

01
4.

58
0,

08
13

0.
62

3.
98

8,
30

-1
26

.6
09

.4
08

,2
2

  c
. O

pe
ra

ci
on

es
 c

om
er

ci
al

es
0,

00
0,

00
0,

00

  1
. T

ot
al

 o
pe

ra
ci

on
es

 n
o 

fin
an

ci
er

as
 (a

+b
+c

)
98

4.
86

0.
61

6,
83

92
6.

69
4.

40
2,

83
58

.1
66

.2
14

,0
0

  d
. A

ct
iv

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
7.

92
7.

06
2,

49
1.

35
3.

75
0,

00
6.

57
3.

31
2,

49

  e
. P

as
iv

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
0,

00
0,

00
0,

00

  2
. T

ot
al

 o
pe

ra
ci

on
es

 fi
na

nc
ie

ra
s 

(d
+e

)
7.

92
7.

06
2,

49
1.

35
3.

75
0,

00
6.

57
3.

31
2,

49

  I
. R

E
S

U
LT

A
D

O
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

TA
R

IO
 D

E
L 

E
JE

R
C

IC
IO

 (I
 =

 1
+2

)
99

2.
78

7.
67

9,
32

92
8.

04
8.

15
2,

83
64

.7
39

.5
26

,4
9

  A
JU

S
TE

S
:

  3
. C

ré
di

to
s 

ga
st

ad
os

 fi
na

nc
ia

do
s 

co
n 

re
m

an
en

te
 d

e 
te

so
re

ría
 n

o 
af

ec
ta

do
0,

00

  4
. D

es
vi

ac
io

ne
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 n

eg
at

iv
as

 d
el

 e
je

rc
ic

io
0,

00

  5
. D

es
vi

ac
io

ne
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 p

os
iti

va
s 

de
l e

je
rc

ic
io

0,
00

  I
I. 

TO
TA

L 
A

JU
S

TE
S

 (I
I =

 3
+4

-5
)

0,
00

    R
E

S
U

LT
A

D
O

 P
R

E
S

U
P

U
E

S
TA

R
IO

 A
JU

S
TA

D
O

 (I
+I

I)
64

.7
39

.5
26

,4
9

V.
4 

R
es

ul
ta

do
 p

re
su

pu
es

ta
rio

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
1

(e
ur

os
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
38

28



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 87 Jueves 11 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 27109

JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Ejercicio 2011

VI. Resumen de la memoria

VI.1 Organización y actividad.

La Jefatura Central de Tráfico (J.C.T.), es un Organismo Autónomo adscrito al 
Ministerio del Interior. Fue creado por la Ley 47/1959, sobre «Regulación de competencia 
en Materia de Tráfico en el territorio nacional», que atribuyó al entonces Ministerio de la 
Gobernación, hoy del Interior, la vigilancia y disciplina del tráfico, circulación y transportes 
por carretera y demás vías públicas, creando dentro de este Ministerio, la J.C.T. como 
órgano de dirección inmediata, ordenación y coordinación.

Las competencias que establece el artículo 5 del Texto Articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 339/1990, y que ejerce la Jefatura Central de Tráfico son las siguientes:

a) Expedir y revisar los permisos y licencias para conducir vehículos a motor y 
ciclomotores con los requisitos sobre los reconocimientos, aptitudes técnicas y 
condiciones psicofísicas y periodicidad que se determinen reglamentariamente, así como 
la anulación, intervención, renovación y, en su caso, suspensión de los mismos.

b) Canjear, de acuerdo con las normas reglamentarias aplicables, los permisos para 
conducir expedidos en el ámbito militar y policial por los correspondientes en el ámbito civil, 
así como los permisos expedidos en el extranjero cuando así lo prevea la legislación vigente.

c) Conceder las autorizaciones de apertura y funcionamiento de centros de 
formación de conductores, así como los certificados de aptitud y autorizaciones que 
permitan acceder a la actuación profesional en materia de enseñanza de la conducción y 
acreditar la destinada al reconocimiento de aptitudes psicofísicas de los conductores, con 
los requisitos y condiciones que reglamentariamente se determinen.

d) La matriculación y expedición de los permisos o licencias de circulación de los 
vehículos a motor, remolques, semirremolques y ciclomotores, así como la anulación, 
intervención o revocación de dichos permisos o licencias, con los requisitos y condiciones 
que reglamentariamente se establezca.

e) Expedir las autorizaciones o permisos temporales y provisionales para la 
circulación de vehículos hasta su matriculación.

f) El establecimiento de normas especiales que posibiliten la circulación de vehículos 
históricos y fomenten la conservación y restauración de los que integran el patrimonio 
histórico cultural.

g) La retirada de los vehículos de la vía fuera de poblado y la baja temporal o 
definitiva de la circulación de los mismos.

h) Los registros de vehículos, de conductores o infractores, de profesionales de la 
enseñanza de la conducción, de centros de formación de conductores, de los centros de 
reconocimiento para conductores de vehículos a motor y de manipulación de placas de 
matrícula, en forma que reglamentariamente se determine.

i) La vigilancia y disciplina del tráfico en toda clase de vías interurbanas y en las 
travesías cuando no existía Policía Local, así como la denuncia, incoación y sanción de 
las infracciones a las normas de circulación y seguridad en dichas vías.

j) La denuncia y sanción de las infracciones por incumplimiento de la obligación de 
someterse a la inspección técnica de vehículos, así como a las prescripciones derivadas 
de la misma.

k) La regulación del tráfico en vías interurbanas y en travesías, previendo para estas 
últimas fórmulas de cooperación o delegación con las Entidades Locales.

l) Establecer las directrices básicas y esenciales para la formación y actuación de 
los Agentes de la Autoridad en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, sin 
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perjuicio de las atribuciones de las Corporaciones Locales, con cuyos órganos se 
instrumentará, de común acuerdo, la colaboración necesaria.

m) La autorización de pruebas deportivas que hayan de celebrarse utilizando en 
todo el recorrido o parte del mismo, carreteras estatales, previo informe de las 
Administraciones titulares de las vías públicas afectadas, e informar, con carácter 
vinculante, las que se vayan a conceder por otros órganos autonómicos o municipales, 
cuando hayan de circular por vías públicas o de uso público en que la Administración 
Central tiene atribuido la vigilancia y regulación del tráfico.

n) Cerrar a la circulación con carácter excepcional, carreteras o tramos de ellas, por 
razones de seguridad o fluidez del tráfico, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

ñ) La coordinación de la estadística y la investigación de accidentes de tráfico, así 
como las estadísticas de inspección de vehículos, en colaboración con otros Organismos 
oficiales y privados, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

o) La realización de las pruebas, reglamentariamente establecidas, para determinar 
el grado de intoxicación alcohólica o por estupefacientes, psicotrópicos o estimulantes de 
los conductores que circulen por las vías públicas en las que tienen atribuida la vigilancia 
y el control de la seguridad de la circulación vial.

Desde el punto de vista orgánico, la Jefatura Central de Tráfico se articula en dos 
niveles, Servicios Centrales y Servicios Periféricos, más la Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil, que funcionalmente depende del Organismo para ejercer sus funciones en 
materia de vigilancia de la circulación.

Es una organización con una relevante estructura periférica, que presenta importantes 
grados de descentralización en la gestión administrativa en el ámbito de las competencias 
del Organismo, bajo la supervisión y directrices de los Servicios Centrales.

En cuanto a la perspectiva de su gestión económica, los ingresos presentan así 
mismo un alto grado de descentralización, siendo las Jefaturas de Tráfico las encargadas 
de la recaudación de la mayor parte de ingresos: tasas y multas principalmente. Respecto 
a la gestión de expedientes de gastos, se centralizan en los Servicios Centrales.

El número medio de empleados durante el ejercicio 2011 y a 31 de diciembre tanto de 
funcionarios como personal laboral y funcionarios de la Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil, distinguiendo por categorías es el siguiente:

•  Funcionarios:

Grupo N.º Medio 31-12-2011

A1 215 211
A2 278 270
C1 1.591 1.541
C2 2.367 2.305
E 19 19

  Totales . . . . . . . . . . . 4.470 4.346

•  Laborales:

Grupos (II Convenio Único 
de la AGE) N.º Medio 31- 12- 2011

1 18 18
2 10 9
3 37 39
4 101 111
5 147 144

Fuera II Convenio. . . . . 8 7

  Totales . . . . . . . . . . 321 328
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•  Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil:

La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil cobra sus retribuciones por cuenta de 
este Organismo y que a fecha de 31 de diciembre de 2011 el número de empleados 
asciende a 9.969.

1. Servicios Centrales.

La estructura y competencia de los Servicios Centrales se definen en el artículo 12 
del Real Decreto 1181/2008, de 11 de julio («BOE» de 16-7-2008), por el que se desarrolla 
la estructura básica del Ministerio del Interior.

A los Servicios Centrales se adscriben la Secretaría General y las correspondientes 
Subdirecciones Generales, Gerencia de Informática y el Observatorio Nacional de 
Seguridad Vial que, además de las habituales cuestiones administrativas, asumen 
competencias de carácter técnico.

Su Organización es la siguiente:

•  Secretaría General. 

Asume y coordina diversas funciones, de índole económica, de personal y de 
inspección de servicios, a través de las siguientes unidades:

Subdirección General Adjunta de Recursos Humanos:

Se encarga de la administración del personal, así como de su organización, empleo y 
formación, y del seguimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

Subdirección General Adjunta de Administración Económica:

Lleva a cabo la elaboración y gestión presupuestaria de gastos e ingresos, así como 
la contabilidad. También realiza proyectos de obras y de mantenimiento del patrimonio del 
Organismo.

Unidad de Inspección de los Servicios:

Realiza las funciones de inspección y control a nivel interno.

•  Subdirección General de Gestión del Tráfico y Movilidad.

Se encarga de desarrollar las funciones sobre regulación, disciplina y seguridad del 
tráfico, así como la ejecución de la infraestructura necesaria.

Subdirección General Adjunta de Circulación:

Propone las instrucciones a impartir a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, 
que funcionalmente dependen del Organismo.

•  Gerencia de Informática:

Es responsable de los sistemas informáticos del Organismo a nivel Central y 
Periférico, así como del desarrollo de nuevos sistemas, mantenimiento y adaptaciones de 
los existentes. Cuenta asimismo con una:

•  Subdirección General de Formación para la Seguridad Vial. 

Desarrolla las funciones de regulación de las pruebas teóricas y prácticas para la 
obtención de licencias y permisos de conducción, la aplicación del régimen de 
autoescuelas y reconocimiento psicofísico, y de las materias relativas a divulgación y 
educación vial en general. Igualmente cuenta con una:

Subdirección General Adjunta de Formación Vial.
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•  Observatorio Nacional de Seguridad Vial. 

Es la responsable de la estadística de accidentes de tráfico e investigación en su 
sentido más amplio, estando adjunta a ella la Secretaría Permanente del Consejo 
Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial, que elabora el Plan Nacional de 
Seguridad Vial, de carácter anual, y que recoge las principales actuaciones de los 
Organismos Públicos en dicho ámbito.

•  Subdirección General de Ordenación Normativa. 

Le corresponde la realización de estudios, propuestas y la elaboración de 
anteproyectos y disposiciones sobre tráfico y seguridad vial, así como la tramitación y 
propuesta de resolución de recursos contra resoluciones sancionadoras en materia de 
tráfico.

Cuenta con:

Subdirección General Adjunta de Recursos.
Subdirección General Adjunta de Normativa de Vehículos.
Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas.

2. Servicios Periféricos.

Están formados por las Jefaturas Provinciales, una por cada provincia, además de las 
Locales de Ceuta y Melilla y las Oficinas Locales de Sabadell, Gijón, Ibiza, Menorca, 
Cartagena, La Palma, Lanzarote, La Línea de la Concepción, Santiago de Compostela, 
Vigo, Alcorcón, Fuerteventura, Talavera y Alzira.

En relación con su estructura organizativa, están integradas por un Jefe Provincial, 
Local o de Oficina. Se organizan en servicios cuyo número depende del tamaño de la 
provincia.

3. Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.

La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil depende funcionalmente del Organismo 
para la realización de sus funciones y competencias en vigilancia y disciplina de la 
circulación. Está integrada por cuarenta y cuatro Subsectores repartidos en todo el 
Estado, con excepción del País Vasco y Cataluña, Comunidades Autónomas que tienen 
aprobado el traspaso de competencias en materia de tráfico.

El principal responsable del Organismo, tanto a nivel de representación como de 
gestión, es el Director General de Tráfico. En caso de ausencia, vacante o enfermedad 
del Director General, asume dichas competencias la Secretaría General.

Asimismo, la responsabilidad de gestión es asumida a nivel de Servicios Centrales 
por los Subdirectores Generales y Adjuntos, cada uno en el ámbito de su competencia, y 
a nivel de Servicios Periféricos por los Jefes Provinciales y Locales de Tráfico en su 
ámbito geográfico.

VI.2 Bases de presentación de las cuentas.

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
entidad, se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido 
en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria, en la Orden EHA/2045/2011, de 14 
de julio por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad de la Administración 
Institucional del Estado y con los principios contables públicos establecidos en la Orden 
EHA/1037/2010, de 13 de abril por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad 
Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
del resultado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto.

El Organismo, siguiendo el criterio ya adoptado en anteriores ejercicios, ha 
contabilizado como gastos corrientes operaciones presupuestadas en el capítulo 6 
«Inversiones Reales» por un importe global de 13.894.589,93 € en base a la verdadera 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
38

28



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 87 Jueves 11 de abril de 2013 Sec. III.   Pág. 27113

naturaleza del gasto. De dicho importe, corresponde a la cuenta 627000 «Publicidad, 
Propaganda y relaciones públicas» 11.366.891 € estos correspondientes a la campaña 
publicitaria del año 2011, presupuestada en el concepto 640000 «Gastos de inversiones 
de carácter inmaterial», que por informe de la I.G.A.E. de fecha 20 de junio del 2001 se 
contabiliza en dicha cuenta.

Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables (punto 2 de la 
D. T. 3.ª del nuevo Plan General de Contabilidad Pública).

El inicio de la aplicación del nuevo Plan General de Contabilidad Pública a 1 de enero 
de 2011 para las entidades integrantes del sector público administrativo estatal implica 
que las cuentas anuales formadas para el ejercicio 2011, en aplicación de la Disposición 
Transitoria Tercera recogida en el citado Plan, no reflejarán en el balance, en la cuenta 
del resultado económico-patrimonial ni el resto de estados que incluyan información 
comparativa, las cifras relativas al ejercicio o ejercicios anteriores. No obstante, se 
incluyen el balance y la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio 2010 a 
efectos de completar y ampliar la información que proporciona la entidad de ejercicios 
anteriores.

La aplicación del nuevo Plan General de Contabilidad Pública dispone que una vez 
realizado el asiento de apertura del ejercicio 2011 utilizando las mismas cuentas que en el 
asiento de cierre del ejercicio 2010, se ajuste dicho asiento de apertura con el fin de que a 
dicha fecha queden registrados todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento exige el 
nuevo Plan General de Contabilidad Pública y se den de baja todas las partidas cuyo 
reconocimiento no esté permitido por el mismo. Esta modificación se realiza en la DGT 
siguiendo las instrucciones contenidas en la Nota Informativa N.º 3/12, de 31/01/2012,  de 
la Intervención General de la Administración del Estado. Las modificaciones que se 
capturaron en el asiento de apertura de forma manual en la aplicación de dicha instrucción 
versaron sobre la distribución del saldo de las antiguas cuentas: de «Maquinaria» y 
«Utillaje» en la nueva de «Maquinaria y Utillaje» con el contenido recogido en el nuevo 
Plan General de Contabilidad Pública. Por su parte el saldo de la cuenta 201 
«Infraestructuras y bienes destinados al uso general» pasó a integrar la cuenta 232000 
«Infraestructuras en curso» por importe de 44.608.234,18 euros.

Por otro lado, el saldo a 31/12/2010 de la antigua cuenta 281 «Amortización 
acumulada del inmovilizado inmaterial» por un importe de 32.480.579,71 euros quedó 
reclasificado en las siguientes cuentas recogidas en el nuevo Plan General de 
Contabilidad Pública: La 2801 «Amortización acumulada de inversión en desarrollo» con 
un saldo de 2.968.286,37 euros, la 2806 «Amortización acumulada de aplicaciones 
informáticas» con un saldo de 24.989.472,48 euros y en la 2803 «Amortización acumulada 
de propiedad industrial e intelectual» por un importe de 4.522.820,86 euros. El saldo a 
31/12/2010 de la cuenta del antiguo Plan 282 «Amortización acumulada del inmovilizado 
material» quedó repartido en función de su naturaleza en las siguientes cuentas: 2811 
«Amortización acumulada de construcciones» con un saldo de 43.558.118,53 euros, 2814 
«Amortización acumulada de maquinaria y utillaje» con un saldo de 59.340.512,73 euros, 
2815 «Amortización acumulada de instalaciones técnicas y otras instalaciones» con un 
saldo de 32.881.360,81 euros, 2816 «Amortización acumulada de mobiliario» con un 
saldo de 44.328.465,73 euros, 2817 «Amortización acumulada de equipos para procesos 
de información» con un saldo de 93.233.011,71 euros, 2818 «Amortización acumulada de 
elementos de transporte» con un saldo de 215.055.080,31 euros y la 2819 «Amortización 
acumulada de otro inmovilizado material» con un saldo de 7.999.981,31 euros.

A su vez, el saldo de la cuenta 2521 «Créditos a largo plazo externos» ha sido objeto 
de reclasificación en la cuenta 252900 «Otros créditos a largo plazo». Del mismo modo, 
el saldo de la cuenta 2520 «Créditos a largo plazo internos» ha sido objeto de 
reclasificación en la cuenta 254000 «Créditos a largo plazo al personal».

Asimismo, en aplicación de la Disposición Transitoria Segunda del nuevo Plan 
General de contabilidad Pública denominada «Reglas específicas para la valoración y 
registro de determinadas partidas» los saldos de las antiguas cuentas 108 «Patrimonio 
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entregado en cesión» y 109 «Patrimonio entregado al uso general» se cancelaron contra 
la cuenta 120 «Resultados de ejercicios anteriores»

Por su parte, el saldo de la cuenta 103 «Patrimonio recibido en cesión» se canceló 
contra la cuenta 130000 «Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero 
y de activos en estado de venta». El saldo de la cuenta 101 «Patrimonio recibido en 
adscripción» se ha cancelado contra la cuenta 100100 «Aportación de bienes y derechos»

A su vez, hemos tenido que modificar la partida «Otros cobros» de operaciones de 
gestión en el Estado de Flujos de Efectivo añadiéndole 61.550,25€. La causa de este 
cambio se debe a que no se ha utilizado el concepto extrapresupuestario 320018 para 
registrar las diferencias entre el concepto presupuestario 391001 y el 390001.

Según lo establecido en la disposición transitoria primera de la Orden EHA/2045/2011 
de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, se incorpora el asiento de cierre del ejercicio 2010 con la cuentas 
de PGCP vigente hasta 31 de diciembre de 2010 y el asiento de apertura del ejercicio 
2011 realizado con las cuentas previstas en el nuevo PGCP.
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VI.3 Normas de reconocimiento y valoración.

1. Inmovilizado material.

Las inversiones materiales se registran por su precio de adquisición o su coste de 
producción. Las cuotas de amortización de dicho inmovilizado se determinan por el 
método lineal. Se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de 
amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre 
de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de 
ejercicio.

A fecha 31 de diciembre de 2011, la cuenta del balance 212000 «Infraestructuras» por 
un importe de 82.231.899,78 euros contabiliza los activos no corrientes que se 
materializan en obras de ingeniería civil o inmuebles utilizables destinados a la prestación 
de servicios públicos, adquiridos o construidos por la entidad a título oneroso o gratuito y 
que cumple el requisito de ser parte de un sistema o red.

2. Inversiones inmobiliarias.

No existen en balance registradas inversiones inmobiliarias.

3. Inmovilizado Intangible.

Los elementos patrimoniales del Inmovilizado Intangible figuran contabilizados por su 
precio de adquisición. La amortización de las mismas se realiza determinando las cuotas 
de acuerdo con el método lineal. Se toma como vida útil el periodo establecido en las 
tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de 
diciembre de 1999.

Las cuentas del balance que reflejan inmovilizaciones intangibles son los siguientes:

Cuenta 
PGCP Descripción C.º de amortización Vida útil

201000 Inversión en desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lineal . . . . . . . . . . –
203000 Propiedad industrial e intelectual . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lineal . . . . . . . . . .  8
206000 Aplicaciones informáticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lineal . . . . . . . . . .  6
207000 Inversiones sobre activos utilizados en régimen de 

arrendamiento o cedidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lineal . . . . . . . . . . 20

4. Arrendamientos.

No existen.

5. Permutas.

No existen permutas.

6. Activos y pasivos financieros.

No existen activos ni pasivos financieros. Las cuentas (544000 y 254000) reflejan los 
créditos concedidos al amparo de la legislación vigente al personal funcionario y laboral 
de la DGT.

A su vez, la cuenta 252900 refleja los préstamos pendientes de amortizar concedidos 
a través de la línea de crédito del ICO.

7. Coberturas contables.

No existen en balance registradas coberturas contables.

8. Existencias.

Por la naturaleza de este Organismo, no aparece registrada en el balance la cuenta 
de Existencias. cv
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9. Activos construidos o adquiridos para otras entidades.

No existen activos construidos o adquiridos para otras entidades.

10. Transacciones en moneda extranjera.

No se han llevado a cabo operaciones en moneda distinta del euro.

11. Ingresos y gastos.

Los gastos se imputan a la cuenta de Resultado Económico Patrimonial con un criterio 
de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan.

El tratamiento que experimentan los ingresos varía en función de su naturaleza, así, 
las tasas son contabilizadas como ingresos con reconocimiento previo del derecho 
mientras que las sanciones se registran únicamente en el momento de su ingreso, sin 
contraído previo.

12. Provisiones y contingencias.

Este Organismo no tiene dotadas provisiones para responsabilidades.

13. Transferencias y subvenciones.

A efectos de la aplicación del nuevo Plan General de Contabilidad Pública, las 
subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre los distintos 
agentes de las administraciones públicas, y de estos a otras entidades públicas o privadas 
y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida directa por parte de los 
beneficiarios destinándose a un fin, propósito, actividad o proyecto específico, con la 
obligación por parte del beneficiario de cumplir las condiciones y requisitos que se 
hubieran establecido o, en caso contrario, proceder a su reintegro.

Por último, la DGT percibe del Instituto Nacional de Administración Pública una 
subvención para la financiación de Planes de Formación por la que resulta obligada a 
ejecutar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda antes del 31 de diciembre 
del año en que se concede dicha subvención. Una vez percibida la cuantía concedida, se 
solicita por la DGT la autorización de un expediente de modificación presupuestaria de 
generación de crédito por ingreso en los conceptos presupuestarios por los que se 
satisfacen los gastos en los cursos de formación correspondientes, de forma que la 
subvención recibida genera crédito en el presupuesto del año en el que se percibe y los 
gastos en formación se realizan en ese mismo ejercicio.

14. Actividades conjuntas.

No existen.

15. Activos en estado de venta.

No existen.
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